
I N F O R M E D E G E R E N T E G E N E R A L Ü E L A C O M P A Ñ Í A A Q U I L E T S . A . 

C O R R E S P O N D I E N T E A L E.IERCICíO 2016 A L A J U N T A G E N T : R A L D E 

SOCIOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Señores Socios Miembros del Directorio de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A Q U I L E T S . A . 

Ciudad.-

En cumplimiento de lo que dispone la ley yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I O Í Í Estatutos sociales, me es gr^io poner a consideración de 

!os señores accionisms ei presente intbrme elaborado según el reglamento 92-1-4-3-0013 de la Ley de 

Régimen de Compañías de SuperínLendcncia de Compañías, publicado en el Registro OHcial • 44 del 

13.10.92 y la Resolución 04.O-IJ-0Ü1 de la Superintendencia de C'onipañias publicado en el Registro 

Oficial 289 del 1Ü.D3.04, relativo a las actividades de nuestra compañía durante el eierciciu del 2.Ü16 . 

Los Lsiado Financieros al 31 de Diciembre del 2016 han sido ci'cctuados de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

Se cumplió al pie de la letra con las dispo^,ic¡ones emanudas de la Junta General de Soeios y del 

Directorio, en la parte administrativa esta gerencia ha ejecutado todo sus actos en estricto cumplimiento a 

las disposiciones de caráeici' legal que norman la actuación de los administradores y de la ei^npresu misma. 

De acuerdo al estado ílnanciero al 3 1 de Diciembre del 2016 la empresa presenta un resultado positivo de 

$ 185.34 ( C I E N TO O C H E N TA Y C I N CO C ON 34/100 D O L A R ES DE LOS E S T A D OS U N I D OS DE 
A M I : R I C A ) 

Por lo antes expuesto,,,mc permito poner a consideración los estados ílnancieros para su respectiva 

aprobación. ? 

Guayaquil, Marzo del 2017 


